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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ár-den de aó de Setiembre de 1861.) ' 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su^ origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 29 de Abril 
de 1895. 

"parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
e dia, Sr. Teaiente Coronel de Artillería, D . Joaé 

íonzalez Alverdi.—Imaginaria, 8r. Comandante 
|el núm. 72, D, Aniceto Giménez Romero.—Hos-
ital y provisiones, núm, 72, 9.o Cap i tán .—Tig i -
}ocia de á pió, n ú m . 72, 9.o Teniente.—Paseo de 
ofermos, núm, 72.—Música en la Exposición, 

Artillería.. 
De órden de S, E . — E l Comandante Sargento 
iyor, interino Eduardo Moreno Esteller. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 3.0—Anfión. 

El Excmo. Sr. lutendente general de Hacienda, 
por acuerdo de fecha 6 del corriente, ha tenido á 

J fa disponer que el dia 28 de Mayo próximo á las 
én iflz en punto de su mañana se celebre ante este 

Centro directo y eu la Subalterna de Balabac, con-
tierto público y simultáneo para contratar por un 
rieoio el servicio de arriendo de los fumaderos de 
infión de dicha provincia, bajo el tipo de cuatro-

Î J tientos setenta y cinco pesos (pfs. 475) en progre-
J.l 'k ascendente y con entera sujeción al pliego de 

nosi «ndiciones que se encuentra de manifiesto en el 
cgociado 3.o anfión, de la Sección de Impuestos 
directos. 

Ibiicai Las proposiciones se presentarán en pliegos ce-
J e railo8 extendidas en papel del sello 10.o en el des-

•... •'•"ho del Sr. Subintendente. 
1 Manila,. 16 de Abril de 1895.—M. Sastron, 
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ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DB MANILA.. 

Clases pasivas. 
w$ pensionistas que tienen consignado el pago 
's,is haberes por las Cajas de esta Administración, 
Nea presentarse á percibir la mensualidad co-
f,ente, dp ocho á once de la mañana, en los dias 
Por órden que á continuación se expresan: 

* ia Lo de IVUyo entrante; Jubilados, Cesantes, 
3 ;0l3tepio de Gracia y Retirados del Resguardo de 

i hienda. 
Sia 2 y 3 de id: Montepio Civil. 
íla 4 y 6 de id. Id. Militar. 
í n la inteligencia que serán baja en las nóminas 
^rtidas de los que no se presenten en dichos 

* 1 y alta en la del siguiente mes, también se 
"̂dan 4 aquellos que no se hubiesen presentado 

revista que viene haciéndose en la I n -
leet)c¡ón (jg e8ta 0ficjna qUe el dia 30 del mes 

termina el plazo para la presentación á fin 
"I c¡o88 '0 verifiqaen á tiempo para evitarles los per-

u ĵue imponen las disposiciones vigentes. 
m*> 24 de Abril de 1 8 9 5 . - T o m á g Pelayo. 1 

• 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial de A l -

bay según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 26 de Noviembre último. 

(Continuación.) 

Fuehlo de Gubat* 

Nombres de los interesados. 

D. Agustín Enarcha. 
Anacleto Panergo. 
Agapito Oetera. 
Antonio Eacaro. 
Andrés Enguerial. 
Angelo Solano. 
Andrés Pura, 
Alejandro Escarian. 
Antonio Enor. 
Antonio Gaboyo. 
Antor io Feratoro, 
Alfonso Alanzo. 
Ambrosio Fioranda-
Antonio Enquena, 
Anacleto Estrellado. 
Agustín Espul. 
Alberto Escovar. 
Antonino Estavillo. 
Ae jandro Forreras. 
Andrés Esporencillo. 
Alejo Ecano. 
Anacleto Encela. 
Aniceto Felona. 
Alejo Roldan. 
Andrés Escorda. 
Agaton Aseoste. 
Antonio Eminares. 
Antonio Esperansate. 
Agustín Tondas. 
Alejo Eoelo. 
Antonio España. 
Anacleto Esperito. 
Agustín Fúñelas. 
Andrea Andriola. 
Adriano Esparrago. 
Ambrosio Ermeno, 
Agustín Eatereso. 
Anastasio Funtanar. 
Antonio Escaño. 
Ambrosio Feratero. 
Adriano Estayane. 
Adriano Ervas. 
Anuncio EspediUon. 
Acasio Hubilla. 
Anastasio Folloro. 
Antonio Estareja. 
Agustino Espaldón. 
Antonio Evasco. 
Agapito Estopado. 
Anselmo Fresciosa. 
Agustín Ereño. 
Antonio Eoseso. 
Anastasio Entereso. 
Alipio Eetasas. 
Apolonio Espiel. 
Agustín Ereño. 
Apolonio Eneria. 
Antonio Esparas, 

Nombres de los interesados. 

D, Alejandro Sellano. 
Angel Espedido. 
Antonio Estolas. 
Alfonso Fantone. 
Antonio E^tropia. 
Alejandro Escober. 
Andrés Otob, 
Antonio Doma. 
Alejo Pigueras. 
alejandro Eneida. 
¿\tttonio Equipado. 
Agustín Equipado. 
André* Estüler. 
Aniceto Pura. 
Alejandro Enolva. 
Antonio Baloyos. 
Adriano Escora, 
apolonio Forrera. 
Anselmo Parenas. 
^ntonino Ervas. 
Antonio Estur. 
Adriano Españo, 
Andrés Españo. 
Agustín Fontanares. 
Agueda Endreola. 
Apolonio Endero. 
Ambrosio Fernicol. 
Aniceto Escanilla. 
Alejandro Herrera, 
Alejo Estevillo. 
Angelo Villones. 
Anselma Oiaveria. 
Benigno Joven. 
Braulio Eslaoo. 
Bruna Enimas. 
Basilio Eseneta. 
Bartolomé Fajardo. 
Brigido EspenedaJ 
Basilio Fayos. 
Benito Feratero. 
Blas Pulientes. 
Basilio Funtanar. 
Blasa Escarcha. 
Baltazar Espenida. 
Bruno Brandio. 
Benedicto Encelo. 
Benedicto Estiprano. 
Bautista Escober. 
Bonifacio Estarejo, 
Basilio Terosas. 
Bonifacio Escosa. 
Braulía Pascuas. 
Brigido Doroja. 
Bartolomé Falsa. 
Basilio Enorme. 
Basilio Estornicosv. 
Blas Pura. 
Bruno Diño. 

D. Bernardino Pura. 
Bernardino Escobar. 
Basilio Fontanares. 
Bonifacio Has. 
Bartolomé Escueta. 
Bartolomé Escarcho. 
Baltazar Españo. 
Brauho Epquiera. 
Basilisa B«eueta. 
Braulio Endono. 

D.a Bartolona Estur. 
Cipriano Grarcía. 
Cayetano Estinos. 
Clemente Jerusalem, 
Claudio Escarcha. 
Ciríaco Eudayo. 
Cosme Ofalzo. 
Cayetano Arjina. 
Cándida Escarda. 

[Se continuará) 
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JUNTA. D E OBRAS D E L P U E R T O DS MANILA. 
E n virtud de lo dispuesto por el Excmo, Sr. GrO-

bernador general en acuerdo de 11 del presente 
mes y de lo acordado por la Junta de Obras del 
Puerto en sesión celebrada el 16 del mismo se ha 

file://�/tttonio
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señalado el día 30 del próximo mes de Abril, á las 
nueve y media de la mafiaua, para la venta en pú
blica licitación, ante !a referida Junta, (constituida 
para este caso en la forma que previene el art. 7.o 
de en Reglamento orgánico) de la casa que la ex
presaba Corporación posee en el barrio de Tayuman 
pueblo de Angono en el distrito de Morong, cuyas 
dimensiones y linderos se determinan en el plano 
que se halla unido al expediente respectivo. 

E l tipo que se ha fijado facultativamente para esta 
vente es el de mil seiscientos cincuenta pesos (pesos 
1650) en progresión ascendente, debiendo sujetarse 
el adjudicatario al pliego de condiciones que se pu
blica á contimiacióo, el cual, asi como el plano al 
principio citado, ee hallan de manifiesto, para co
nocimiento del público, en las oficinas de la Escri
banía general de Gobierno, sitas en la calle de An-
loague núm. 2. 

L a subasta se celebrará con arreglo á la Instruc
ción vigente de 18 de Abril de 1872 (publicada en la 
Gaceta de Manila del 30 de Junio del mismo año) 
y tendrá lugar en el despacho del Htmo. Sr. Go
bernador Civil de Manila, Presidente de la Junta 
de Obras del Puerto, establecido en las casas con
sistoriales de la Ciudad. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que se 
insería á continuación y se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose los mismos, durante la pri
mera media hora del acto, ó sea hasta las diez en 
punto de la mañana. Con los pliegos deberá pre
sentarse, y entregarse, el documento que acredite 
que ei licitador ha consignado previamente, como 
garantía provisional para optar á la subasta, la 
cantidad de treinta y tres pesos en la Caja de De« 
pósitos de la Tesorería general de Hacienda publica. 
Serán nulas las proposiciones que falten a cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe sea in
ferior al tipo de licitación. E n el caso de tenerse que 
proceder á una puja verbal por empate se adjudi
cará al que hiciere mejor proposición ó sea mayor 
oferta. 

Manila, 30 de Marzo de 1895.—El Presidente de 
la Junta, Domínguez Alfonso. 

Pliego de condiciones administrativas que se re
dacta con arreglo á los formularios aplicados á F i 
lipinas por Real órden núm. ¿18 de 18 de Abril 
de 1872 para la venta en pública licitación de la 
casa que esta Junta posee en el barrio de Tayu
man pueblo de Angono en el Distrito de Morong. 
Artículo l.o E l licitador á quien se adjudique 

la venta, tendrá quince diaa de término desde aquel 
en que se le notifique la aprobación del remate para 
harer la entrega del importe á que ascendiera la 
adjudicacón, siendo de su cuenta los gastos del 
expresado remate, asi como los que origine la es
critura, caso de que, el mismo, desee que esta se 
redacte. 

Art. 2 .0 L a fianza para garantir la adjudica
ción, hasta terminar la formalización de la escritura 
será el importe del depósito que se consigne para 
licitar; el cual, previo endoso del rematante en el 
acto de la adjudicación provisional, tomará dicho 
carácter de fianza. 

Art. 3 .0 E l adjudicatario para poder tomar po
sesión de la casa deberá ingresar el importe cor-» 
respondiente en la Caja de Depósitos de la Tesore
ría de Hacienda pública con aplicación al depósito 
voluntario sin interés que tiene constituido en dicha 
Caja la Junta de Obras del Puerto de Manila, re
cogiendo al efecto la carta de pago que acredite 
dicho ingreso y presentándola en la Contaduría de 
la Junta, en virtud de la cual podrá hacérsele por 
quien corresponda, entrega de la casa de referencia. 

Art. 4 .0 Si el rematante faltare á las condicio
nes que preceden, perderá la fianza constituida, 
quedando ésta á beneficio de la Junta. 

Manila, 30 de Marzo de 1895.=E1 Presidente de 
la Junta, Dominguez Alfonso. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Utmo. Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de Manila. 
Don . . . . vecino de . . . . con cédula personal 

de . . . • clase, número . . . . expedida por la . . 
en . . . de . . . de 189..., enterado del anuncio 
publicado por la Presidencia de la Junta de Obras 
del Puerto de Manila en la Gaceta de Manila, del 
(aquí la fecha), enterado también de la tlnstrucción 
de gubasias,» aprobada por Real órden núm. 418 
de 18 de Abril de 1872, enterado igualmente de los 

requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica licitación de la casa que la citada Junta posee 
en el barrio de Tayuman, pueb'o de Angono en el 
distrito de Morong, y enterado, por último de todas 
las obligaciones que señala el pliego de condiciones 
que ha de regir en la contrata, se ofrece á adquirir 
la referida casa, pagándola á esa Ju»ta al precio 
de (tantos pesos y tantos c ó n t i m o B ) . (El importe de
berá escribirse con letra y número, y sin enmienda.) 

Manila, . . . . de de 189. . . 
(Firma del licitador.) 
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D I R E C C I O N GR A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
fecha ha tenido á bien disponer que el dia27 de Mayo 
próximo venidero á las diez de su mañana, se cele
bre ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
general y en la subalterna de la provincia de Iloilo, 
1.a subasta pública y simultánea para-arrendar por 

un trienio el servicio del juego de gallos del 5!^ 
grupo de dicha provincia, bfjo el tipo en progrft 
SÍÓQ ascendente de quinientos diez pesos y ¡¡j. 

i 
tera y estricta sujeción\ al pliego de condición 
céntimos (pfs. 510*10) durante el trienio, coa e n ] ^ 

que á continuación se inserta. 
Dicha subasta teñ irá lugar en el Salón de acto, 

públicos del expresado Centro directivo, sita eaF 
casa núoa 1 de la calle del Arzobispo esquioa áK£ 
plaza de Moñones en Intramuros, á las diez ea p J 
del citado dia. Los que deseen optar en la referijljjoj 
subasta podráu presentar sus proposiciones exteij 
didas en papel del sello 10.o acompañando preoisji^ 
mente por separado el documeato de garantía % 
rres pendiente 

Manila, 19 de Abril de 1895 — E l Jefe de la Sec^ 
oión de Gobernación, Eicardo Solier. 

Pliego de condiciones qne forma esta Direcoiíf0 
general, para sacará subasta pública y aimultánei 
ante la Junta de Almonedas de la misma y ea f0 
subalterna de Iloilo, el arriendo del juego 
gallos del 5.o grugo de dicha provincia, redaJ 
tado con arreglo á las diaposiciones vigentes paJ 
la contratación de servicios públicos. 

Isccic 
Obligaciones de la Dirección general. 

1.a Se arrienda en pública almoneda el servioijaJ eJ 
del juego de gallos del 5.0 grupo de la provinci ^ 
de lloilo, bajo el tipo en progresión ascendente ib P1! 
quinientos dies pesos y diez céntimos. Saní 

!2.a L a duración de la contrata será de tres año era> 
que empezarán á contarse desde el dia en queî eD] 
notifique al contratista la aprobación por el Exom ¡D tj 
Sr. Director general de Administración Civil, \ cor 
la escritura de obligación y fianza que dicho m\m 
tratista debe otorgar, siempre que la anterior coi^ 
trata hubiere terminado. Si á la notificacióa á1̂ 0! 
referido acuerdo la contrata no hubiere terminad 
la posesión del nuevo contratista será forzozame#a) 
desde el dia siguiente al del fenecimiento áF3 
anterior. ^e 

3. a E n el caso de disponer S. M. la suprertul 
de este servicio, la Dirección general se reserva ̂ n8 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
contratista, con medio año de anticipación, • 

)9 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en lio 

Gobierno P. M. de la provincia de Iloilo, \ ronc 
meses anticipados el importe de la contrata, 
primer ingreso tendrá efecto el mismo día enij ile 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesiva 
ingresos indefectiblemente en el misnto dia ea \ ^ 
vence el anterior. laQl 

5. a Se garantizará el contrato coa una fiaci «¡did 
equivalente al 10 por 100 del importe total 
servicio, que debe prestarse, en metálico ó en 
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratis Wát 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará o 
gado á repoaerla inmediatamente, y si así D0 
verificáse, sufrirá la multa de veinte pesos 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese1 
quince dias, se dará por rescindida la contra^ 
perjuicio del rematante, y con los efectos prev̂ f 
dos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á q̂J 
le otorgue por la Administración, ninguna refl11' 
ración por calamidades públicas como postes, , 
bres, escaséz de numerario, terremotos, inun^, 
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues <lû  
se le admitirá ningún recurso que presente 
gido íi este fin, 

8. a L a construcción de las galleras será ^ 
cargo, y estarán arregladas al plano que l̂ 8 
ridad de la provincia determine, debieado 
todas un cerco proporcionado y las coad*CÍoneS 
capacidad, ventilación, decencia y demás 
sables. 
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9.a E l establecimiento de éstas, tendrá 
dentro de la población y á d'stancia quo no 
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5, 

en, 

cj0atas brazas de la Iglesia 6 Gasa-Tribunal, 
¿0 D Í Q g u n modo ea sitio» retirados ni sin pré-
eraiiso del Jefe de la provincia, qnien podrá 
derlo ó designar otro diferente del propuesto, 

siempre dentro de dicho radio. 
E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
de peso fuerte por la entrada de la primera 
y otros seis céntimos y dos octavos en la 

0. 

fOS: 

i . : • 

:tei 

cu 

por cada soltada cobrará treinta y siete 
i y outstro octavos de peao fuerte. 

I podrá abrir las galleras y permitir juga-
Jjlos diaa siguientes; 
3 Tfdos los domingos del año. 
0 Todos los demás dias que señala el ahnana-
0On una cruz. 
o El liinea y mártes de carnestolendas. 
« E l tercer dia de cada una de las Páscuas 
aSo-
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Tres dias en la festividad del Santo Pa
je cada pueblo. 

E n los diss y cumpleaños de SS. MM. y A A . 
E a las fiestas Reales que de orden sope-

oajebreo, el número de dias que conceda la 
lección general. 

Guando el contratista no haya levantado ga-
en todos los pueblos del contrato, para la 

del apartado 5.o de la condición anterior, 
permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 

Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
Ira, ea el más inmediato en que exista corres-
jiente al mis en o grupo ó contrata, 
i todos estos casos, el contratista deberá ocu« 
con cuarenta y cinco dias de anticipación al 
ue ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
ú de Administración Civil por conducto del 
wo de la provincia, 

luego los Gobernadores de las provincias de 
reciban la instancia del contratista, recla-
inmedíatamente de los R R . GC. Párrocos 

Mernadorcilios, noticias precisas y exactas que 
ijuen ser cierto lo que exponga el contratista, 

ado este requisito, elevará con su informe 
le ó negativo al expresado Centro directivo 

iícideate formado al efecto. 
fíi contratistas de las provincias de Visayas 
íodanao, que no tienen levantada gallera en el 

doade se celebra la festividad del Santo 
, ocurrirán con diez dias de anticipación 

que ha de verificarse la fiesta, al Goberna
lle la provincia respectiva. 

Gobernadores de las citadas Islas de V i -
y Mindanao, en vista de las solicitudes que 
i con tal motivo, formaran un incidente como 

"tfica aateriormente. 

Solamente estarán abiertas las galleras 
ae se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
cerrarse á las dos de la tarde. 
Guando la fiesta de una cruz caiga en 

lngo, el asentista, prévio conocimiento del 
dé la provincia, podrá abrir las galleras en 

18 sigaiente hábil. Igualmente se hará esta 
^acia cuando uno ó más dias de loa tres del 

Patrono de cada pueblo ó de loa de SS. MM, 

en 
b , [frono 

ni 

D 

iaflí 
al 

leo 

ratis eráa 

le 
caigan en Domingo ó fiestas de una 

¡; Fuera de los dias que se determinan en 
• 12 con la aclaración del anterior, y en las 

) ^signadas en el 14, se prohibe abrir ga-
i 111 J'Jgar gallos en ningún otro del año; no 

ftc i ^ 6 1 , 1 1 1 ' ^ 0 al asentista, subarrendadores ni 
"¿i ^re8 so^cltar Permiso extraordinario para 

El asentista ó subarrendador, son los únicos 
««lK?en abrir Sa^era8' debiendo verificarlo en 
Jolecidas en los dias y horas designados en 
J^uios 12, 14 y 15. 

j , 8ô .af4nc*0 el contratista realice los subarriea^ 
co.,fiCltará ôs «orrespondíentes nombramientos 
Í c cto del Gobierao de la proviacia á favor 

de 
I 

tel 
Inés 

is 

«Ujj - — — * » ~ J -J . w . J i . « . » y - w - » JUA.TW* 

ito arren(iíídores, para que con este docu-
ean reconocidos como tales, acompañando 

al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo d'sp'iesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, así 
como también en las demás superiores disposicio
nes que no se he Han derogadas respecto á los es
treñios que no se encuentren es pregados en este 
pliego, y las que no resulten en oposic ón con estas 
condiciones. 

20. Serán de cneíita del rematante los gastos 
que se irróguen en la extensión de la eacrituraj 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al en 
que se le notifique la aprobaoióa del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Dirección general 
para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen contiauarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. 8i muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sua resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones de la escritura ó impidiere que el otorga-
mieato se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematanfe. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo ígaaleí coodicioues, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora ea 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzáse á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro 
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como lioitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Administración de Ha
cienda pública de Iloilo, la cantidad de 25 pe
sos y 50 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura, en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á 
la proposición, 

25. L a calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr, Presi
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
10,o firmadas bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además ea el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores ea sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No ae admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del araculo l .o que es el del tipo, 
en progresión ascendente. 

29. No se adoaitirán después mejoras de nin-
guña especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. E a caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr . Director general de Ad

ministración Civil de eítas Islas, y k cayas altas fa-
culUdes compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación coa el cumpliniiento del 
contrato, pudieudo apelar después de eata resolu
ción al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

30. Sí resultasen empatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto tér-aino que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones mas veatajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Dirección general de Administración civil 
y con la aplicación oportuna, el documento de de
pósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
ta ato que se apruebe la subasta, y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Dirección 
general. Los demás documentos de depósito será a 
devueltos sin demora á los interesados. 

32. E s t a subasta no será aprobada por la Di
rección general de Administracióa civil hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuése simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir* 
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta c ir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
rea y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. ^ 

E l contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Admi
nistración Civil la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado para la 
extensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. E s 
cribano de Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si soa Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos; con 
sujeción á lo que determina el caso 5.o del art. 3.0 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de J u 
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 19 de Abril de 1 8 9 5 . — E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación Ricardo Solier. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D.... vecino de ofrece tomar á au cargo por 
íéraniao de tres años el arriendo del Jnego de ga
llos del 5.o grugo de la provincia de Iloilo, 
por la cantidad de pfg.,... céntimos y con entera su
jeción al pliego de condiciones puerto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre-
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 25 pesos y 50 cént. importe del cinco 
por ciento que expresa la condición 24 del referido 
pliego. 

Manila, de de 189 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacante la Escúe!» pública de niñas 

del pueblo de Novalíches de la provincia de Ma
nila, clasificada de entrada y dotada con el haber 
de pfs. 15 mensuales, se anuncia para que las que 
se crean con aptitud para desempeñurla presenten 
sus solitudes en esta Dirección general acompaña
das de los títulos que posean, fé de bautismo, cer
tificación de buena conducta y hoja de servicios si 
los hubiesen prestado. 

Manila, 26 de Abril de 1895.=E1 jefe de la Seo 
ción de Fomento.—P. S., Domingo Ochiígavia. 
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MONTE D E P I E D A D Y CAJA D E AHORROS 
DE MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado según manifiestan los intere
sados los resguardos talonarios de empeños de alha
jas en estos Establecimientos que á continuación 
se expresan. 

Importe 

Núm.s Fechas. 
de los 
présta
mos. NOMBRE. 

13616 15 Mayo 1894 4 > Gervasia Santos. 
20935 3 Agosto > 16 > Canuto Baltazar. 
6480 5 Marzo » 25 * Vicente de León. 
6422 » > > 30 » Dámaso de León. 
9137 3 Abril. » 10 » Hilaria Toribio. 
7955 6 > > 1 » Manuel Desiderio. 
6082 1.0 Marzo > 8 > Mariano Memige. 

35199 3 Dic. > 26 > Telesforo Garey. 
35200 > » > 12 » Gregorio Leaño. 
Los que se crean con derecho á dichos documen

tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta, en la inteligencia que de 
no hacerlo en el referido plezo, se expedirán nuevos 

resguardos á favor de dichos interesados, en 
valencia de los primitivos talonarios que q^j] 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 17 de Abril de 1895.—Mannel de V 

Edictos. 
Por providencia del Sr, Juez de i.a instancia del distrito de 

dictada en la causa nrim 6013 que se sigue contra Félix 
otra por contra la salud pública se cita, llama y emplaza al ^ 
Enriquez qne ha sido criado de D. Francisco Javier de Castî  
que en el término de 9 dias, contados desde el siguiente al (je 
blicación del préseme edicto en la Gacela oficial de Manila, j 
senté en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresadj 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de djJ 
mino, le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lug., 

Dado en Manila y Juzgado de l.a instancia del distrito dea 
á 26 de Abril de 1895.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr, Juez de l .a instancia del disiJ 
Quiapo, dictada en la causa núm. 53 que se sigue contra Gaf; 
Barriera por hurto se cita, llama y emplaza a! nombrado Matiâ  
se presentó en 15 del actual para criado á Agustina de 
vive en la calla de Elizondo del arrabal de Quiapo, para -
el término de nueve dia?, contados desde el siguiente al 
publicación del presente ed'cto en la Gaceta oficial de MaJ 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresac 
bajo apercibimienlo de que de no |hacerlo así dentro de dicho 
le pararán los perjuicio^ á que en derecho hubiere lu^ar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1 a instancia del distrito d{ 
á 26 de Abril de 1895.—Plácido del Barrio, 

ParJ 
día 

fié, 
D, 

syori 

E n los autos juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado p 
Procurador D. José Cris >nlo Reyes en nombre de D. Francia 
y Mijares contra el chino Sebastian García Tan-Poaco sobre cJ 
de pesos se há dictado con fecha 20 del actual la sentencia de 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son d ! tener sigaientê  
tencia.=aiEn la Ciudad de Manila á 20 de Abril de 1895 el 
Juan Soldevila Borras Juez de l .a instancia del Distrito de 
de esta Capital por sustitución reglamentaria hibiendo visto 
minado los presentes autos ejecutivos seguidos pe- el Procurai , 
José Críspulo Reyes e 1 nombre de D Francisco Reyes y ] 
contra el chino Sebastian García Tan-Puaco todos vecinos 
Ciudad y aquel bajo la dirección del Abogado D. Abraham 
y García sobre pago de 830 pesos y 65 céntimos é intereses 
y.—cFallo: que debo declarar y declaro haber lugar á prcJij], 
sentencia de remate y en su consecuencia mandar y mando 
ejecución adelante hasta hacer trance y remate de los bienes 
gados y con su valor pago á D, Francisco Reyes y Mijarei 
cantidad de 830 pesos 65 céntimos intereses Legales de esta 
razón del 6 p § anual costas causadas y que se causaren luí 
efectivo pago en las que condeno al ejecutado. Así por ê ta 
tencia definitivamente juzgando lo pronuncio mando y firmcJ 
Soldev¡la,=~rPublicaci6n.—Leida y publicada fué la anteriora 
por el Sr. Juez que la suscribe D. Juan Soldevila Borras 
celebrando audiencia pública en el dia de hoy 20 de Abril 
=Ante mí, Agapito Oloriz. 

Y por providencia de esta fecha se acordó la notificación 
sentencia al demandado Sebastian García Tan-Puanco por medi 
Gaceta oficial de esta Capital y para este efecto se espide 
senté visado por el Sr. Juez y lo firmo en Manila 25 de A; El 
1895.—Ante mi, Agapito Oloriz.—V.o B-o, J . Soldevila. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia del distrito 0Vin| 
nondo dictada en la causa ndm, 7784 seguida sin reo porD, 
cita y llama al chino ausente Ong-Giopong que tenia su íj 
en la tienda núm. 28 de la calle del Rosario del arrabal 
nondo para qne dentro de 9 dias á contar desde la pubiia IF 
este edicto en la Gaceta oficial se presente en este Juzga 
en la calle General Izquierdo núm. 5 del arrabal de Trozo 
tar declaración en la mencionada causa apercibiéndole de q* 
Jo hiciera dentro de dicho plazo le pararán los perjuicios 
derecho hubiere lugar 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 21 Abril 
—Agapito Oloriz. 

Don Calixto Tiangco y Escaler, Juez de l.a instancia del U 
tido judicial de Tacloban provincia de Leyte, 

1 Por el presente cito, llamo y emplazo al cínno infiel Chao' 
empadronado en la Administración de Hacienda pública de » 
vincia con el núm. 2350, soltero, natural ce Chinean en" iQef( 
de 26 años de edad, a fin de que dentro del térmi - o 
contados dê de la publicación de este anuncio en la Gacel 
de Manila, se presente en este Juzgado á prestar declaraciM 
causa núm. 4689 por hurto en que figura perjudicado a] 
que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en 
hubieren lugar. 

Dado en Tacloban á 16 de Abril de 1895 —Calixto Oalt 
Por mandado de su Sría. Martin Casalla. Ogfg 

.: spoi: 
sal 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Olino, indio, natural y vecino del pueblo de Tanauan, para 
término de 30 dias, contados desde la fecha se presente en o 
gado ó en sus cárceles á responder los cargos que se hac» 
causa núm. 4557 por robo en cuadrilla apercibiéndole que 
hacerlo se declarará rebelde y contumaz. 

Dado en Tacloban á 17 de Abril de 1895.—Calixto Tiangí» 5̂  
mandado de su Sría., Mart n Casalla. 

la 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de esta P' 
se cita, llama y emplaza al testigo Vicente González, vecino ^ T« 
de la de Nueva Ecija, para que en el término de 9 d'a3,r . 
desde la publicación de este edicto se presente en este J 
declarar en la causa núm. 57 seguida de oficio por hurto 3Pj 
que de no verificarlo se le pararán los perjuicios que eI1 
haya lugar. 

Lingayen, 24 de Abril de i895.=Santiago Guevara. 'lira 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta r 
de Pangasinan se cita llama y emplaza á D a Sabina Ao1 
ciña de Bacolor y esposa de D, Silverio Hilario para I"6 ^ 
término de 9 dias se presente ante Juzgado contados des 1 
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial para Pr , 
claración en la causa núnu 262 del año 1894 contra U' 
Hilario y otro por falsificación de un documento oficiâ  3 ¡ 
que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que eD 
haya lugar. 

Lingayen 22 de Abril de 1895.—Santiago Guevara.^^x-
IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 3̂  

% 


